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SECCION DE LA GACETA
PARTS OSTOIAL

Pwldenola del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonio XIII (q. D g ) 

S. M. 1» Reina.Dofie Victoria Eugenia, é 
88. A A. RB.el Principe de Asturfea y 
Infentei, continúan sin novedad en sn 
Importante «alud.

(Gacetas 1 al 3 ¿te Eneida

MINiBTEBIO DE LA GOBERNACION

DonJALFONSO XlII, por la gracia de 
Dios y la. Constitución, Rey de España.

A todos ibs que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Qneilas Cortes han decretado y Nós 
sancionado ló siguiente:

Articulo único El articulo 21 de la 
ley de 12 de Junio de 1911, relativa á la 
construcción de casas baratas, se entien
de modificado en la siguiente forma,

«Art. 21. El Gobierno consignará en 
sus presupuestos la cantidad anual que 
estime oportuna, no inferior á 500.000 
pesetas, coa destino á favorecer la cons
trucción de casas baratas.

•Dicha cantidad se distribuirá por el 
Ministerio de la Gobernación, previo in
forme del Instituto da Reformas Sociales 
y de las Juntas locales de fomento y 
mejora de habitaciones baratas, desti
nando el 50 por 100 de la misma al 
abono de intereses de las sumas obteni
das á préstamo que no devenguen más 
4el 5>por 100 anual de las Cajas de 
Ahorros, Montes de Piedad y Banco Hit 
precario ó instituciones de crédito re- 
eonooidas legalmente por las Sociedades 
cooperativas organizadas para la cons 
trucción de casas baratas propiedad de 
los socios.

»8i en algún caso no pudiera darse á 
mío  primer 60 por 100 la aplicación 
dispuesta en el párrafo anterior, ya por 
no haberse verificado ningún préstamo 
de aauellos á que dicho, párrafo se refie
re ó ya porque esta clase de prestamos 
no’ se hubiera hecho en la cantidad su
ficiente para agotar eUitado oO por 100, 
éste 6 la cantidad que de él sobrara se 
dividirá en tres partes iguales, destinan
do dos terceras partes á acrecer las sub 
venc'ones de las Sociedades cooperan - 
IL siempre que dichas subvenciones 
no excedan del 25 por 100 conforme á 
lo dispuesto en el articulo 22 de esta 
i«v v Pá garantizar el ínteres que de
venguen las obligwiones que emitan 
U pitadas Sociedades con el fio de ob
tener recursoe para a construcción de

... baratas, con tal de que aquel ín
teres no devengue mds del 5 por 1(K).

,La otra tercera parte y el sobrante de 
la. dm terceras partes anteriores, si lo 
hnhlere acrecerá á las subvenciones con- 

a las demas entidades conatruc- 
teras siempre también que no excedan 
del 25 por 100 del capital invertido en la 
conitrucdón cada año.

»8i al tiempo de promulgarse esta 
ley existiera algún remanente de dicho 
50 por 100 que por las causus mencio
nadas en el párrafo anterior no hubiera 
podido aplicarse, se distribuirá con 
arreglo al procedimiento que en el se 
establece entre las entidades subvencio
nadas en el último concurso y en can
tidades proporcionales á las sumas que 
cada una de ellas hubiese obtenido como 
subvención.

»8i el importe de las solicitudes de 
subvención por abonos de intereses ex
cediese de ese 50 p § de la suma pro
puesta se tendrá en cuenta para distri
buirla el número de viviendas ¿ cons
truir, sus condiciones económicas, las 
circonstancias de localidad y los in 
formes de las Juntas locales y del Insti
tuto, distribuyéndose equitativamente, 
de modo que el beneficio alcance al ma
yor número de individuos.
, »El 50 pg restante de la cantidad 
ihclhidá én el presupuesto del Estado se 
distribuirá en subvenciones á los par
ticulares ó entendidas constructoras de 
casas baratas, teniendo presente siem
pre el número de individuos que haya 
de resultar favorecido por la construc
ción.

•Igualmente, y previo los informes 
del Instituto de Reformas Sociales y de 
las Juntas locales, podrá destinarse 
parle ó todo de este 50 pg á garantizar 
el interes que devenguen Jas Obligacio
nes que emitan las Sociedades coopera
tivas con el fin de obtener recursos pa
ra la construcción de casas ba atas.

• Este interés no podrá exceder nun
ca del 5 pg.

• La amortización de estas Obligacio
nes será de cuenta ds las Socidades emi
soras, que al solicitar la emisión presen
tarán el cuadro respectivo de amorti
zación.

• Las Sociedades cooperativas cuyo 
número de sociós no exceda de 100, or 
ganizadas para la construcción de casas 
propidad de los mismos, podrán emitir 
Obligaciones con sólo que tengan inver
tido en dichas construcciones la suma 
de 50.000 pesetas.

• Estas emisiones gozarán también de 
las exenciones á que se refiere el párra
fo segundo del articulo 20.

•No pondrán gozar de los beneficios 
de este articulo las Sociedades que re
partan á sus socios ó los particulares 
que obtengan más de 4 p g en concepto 
de utilidades.»

Por tanto.
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente Ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos catorce.

YO EL REY
El Miniitro de la Gobernación, 
José Sánchez Guerra.

(Gaceta 30 de Diciembre^

Núm. 11

GOBIERNO CIVIL
Negociado iL*—Circular

Con el fin de poder cumplimentar con puntualidad las estadísticas sanitaria y 
de vacunación, encarezco á todos los Sres. Alcaldes de esta provincia remitan á 
este Gobierno dentro de los cinco primeros dias de los meses de Enero y Julio, les 
estados semestrales de vacunaciones y de defunciones ocurridas por enfermedades 
infecciosas, siendo los mismos ajustados con arreglo á los siguientes modelos, 
conforme á lo prevenido en las disposiciones vigentes sobre esta materia.

Palma 4 de Enero de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Modelos que se citan

JEstadisílvioa. dle
•-------MOt-----------

........................... Alio de............................   . . Semestye

Estado numérico de las vacunaciones y revacunaciones efectuadas en este término 
municipal durante el expresado semestre, que con esta fecha se remite al 
br. Gobernador civil de esta provincia.

Sello de .................. de..............................de 191
la El Alcalde,

Alcaldía

CENSO
Naci

mientos 
en elaBo 
antetior

Defunciones 
en el año 
anterior de 

niños meno
res de dos 

años

Núm. de vacunado.
Número 

. de 
revacunados

Número 
de 

resultados 
positivos

Froced-ncia de la linfa

Niños Adultos

Esta<listica Sanitaria

NOTA: En lo sucesivo y cumpliendo lo dispuesto por la supe
rioridad, los Sres. Alcaldes dejarán de enviar á la Inspección Ge
neral de Sanidad Exterior, el estado semestral de las defunciones 
por enfermedades infecciosas, remitiéndolo en su lugar á este Go
bierno.

M.C.D. 2022
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Núm, 14

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Exptopi iciones.—Ferrocarriles. — V ia- 
to el expediente instruido para la expro
piación de los terrenos que han de ocu
parse en término municipal de Campos, 
sección comprendida entre la estación 
de Campos y el limite del término mu
nicipal de Santañy.

Resultando que se han llenado loe 
requisitos y formalidades prevenidas en 
la Ley de expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879 y el Reglamento para su 
ejecución de 13 de Junio del mismo año.

Resultando que durante el plazo de 
quince dias señalados en el edicto inserto 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  número 7479 
correspondiente al 5 de Diciembre del 
afio último para presentar reclamacio
nes, no se ha producido ninguna, según 
coneta en el expediente por medio de 
certificado expedido por la Alcaldía de 
Campos.

Considerando que á falta de recla
maciones que resolver, no hay caso de 
oir á la Comisión provincial ni á la 
Compoñia de los ferrocarriles de Ma
llorca.

He resuelto ser necesaria la ocupación 
de los terrenos de que se trata de con
formidad con lo prevenido en el articulo 
18 de la Ley y 26 del Reglamento, de
biendo publicarse esta providencia en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  y notificarse indi
vidualmente á los interesados incluidos 
en la relación publicada en el mismo ya 
citado 7479 de dicho Bo l e t ín , para la 
designación de peritos y demas efectos, 
con arreglo á los artículos zO y siguien
tes de la Ley, y los correspondientes del 
Reglamento.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados á quienes se les previene que con 
tra esta providencia cabe recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento en el plazo de ocho días á con
tar desde el de la notificación de la mis 
ma, de conformidad con lo provenido 
en el artículo 19 de la expresada Ley.

Palma 2 de Enero de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 10
Ferrocarriles.—Al.Concurso para pre

sentación de proyectos relativos A la 
construcción del Ferrocarril secundario 
con garantía de interés por el Estado, 
de Manacor A Artá, (Baleares), anun
ciado en la Gaceta de Madrid de 8 de 
Septiembre de 1914, y publicado tam
bién en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de Baleares del dia 12 de Sep
tiembre del citado año, se presentó úni
camente en el Ministerio de Fomento, 
y dentro de plazo hábil, por D, Rafael 
Blanes Tolosa, un proyecto relativo á 
la vía citada, y en virtud de lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento 
provisional para la aplicación de la 
Ley de Ferrocarriles secundarios y es
tratégicos de 23 de Febrero de 1912, 
que reformó la de 26 de Marzo de 1908, 
se abre información pública durante el 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar del de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia de baleares, para que los parti
culares, entidades ó Corporaciones á 
que afecte el Ferrocarril de Manacor á 
Artá, produzcan las reclamaciones que 
estimen pertinentes, hallándose de ma
nifiesto en la Jeiatura de Obras públicas 
de esta provincia (Temple n.° 5 piso 1 °) 
durante las horas hábiles de oficina, el 
proyecto presentado por D. Rafael Bla
nes Tolosa.

Palma 4 de Enero de 1915. 
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Secretaria.—Negociado 4.e
Cir c u l a r .— A tenor de lo prevenido 

en el art. 17 de la vigente Ley de 10 
Enero de 1879 y señalando un plazo de 
quince días á contar desde el siguiente 

desde la publicación de la presente en 
este periódico Oficial, para que las 
personas interesadas puedan exponer 
contra la necesidad de la ocupación 
pero en modo alguno contra la utilidad 
de la obra, he acordado publicar la 
adjunta relación de propie’arios inte
resados en la expropiación necesaria 
para la ejecución de las obras de 
ensanche y engrandecimiento del Ce
menterio Católico de la Ciudad de Soller 
que intenta ese Ayuntamiento.

Palma 5 Enero de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Expropiac-¿«i forzosa por causa de utili
dad pdbltra que tiesa a *feclo el Agun
tamiento de Sóller para el msoncKe del 
Cementerio Católico.

Relac ón rectificada, detallada y corre
lativa de las fincas que han de ser 
expropiadas con motivo de la expre
sada obra, formada con arreglo á lo 
prevenido en el art, 20 del Regla
mento dictado para la ejecución de 
la Ley de 10 de Enero de 1879.
N.° 1. Propietaria D.* Margarita 

Colom y Miró, extensión superficial que 
ha de ocuparse 25 áreas 75 centiáreas, 
cabida total de la finca 25 áreas 75 
centiáreas, clase de terreno naranjal y 
almendra!, linderos: N. Cementerio, S. 
terrenos de D.* Magdalena Miró, E. 
camino del Cementerio y O Torrente.

N.° 2. Propietaria D.e Magdalena 
Miró y Moreil, extensión superficial que 
ha de ocuparse 25 áreas 75 centiáreas, 
cabida total de la finca 25 Areas 75 cen- 
tiAreas, clase de terreno naranjal, al 
mendral y olivar, linderos: N. terrenos 
de D.a Margarita Colom y Miró, 8. Ídem 
de D. J»ime Colom y Miró, E. camino 
del Cementerio y O. Torrente.

N.°3. Propietario D. Jaime Coióm 
y Miró, extensión superficial que ha de 
ocuparse 25 ¿reas 76 cent Areas, rabiaa 
total de la finca 25 Area» 75 centiáreas, 
clase de terreno olivar y almendral, 
linderos: N. terrenos de D.e Magdalena 
Miró y Moreil, S. y O. Torrente y Este 
camino del Cementerio.

Producto en renta por cada año de la 
finca 200'00 pesetas, contribución que 
se paga 4'50 id., riqueza imponible que 
representa 23 62 id., cuota de contribu
ción correspondiente á la zoua 4*60 id,

NOTA: La expropiación interesa á 
las fincas en su totalidad. Dichas fincas 
piovienen de la herencia de D. José 
Miró y Pastor y constituyen una sola 
finca.

Sóller 26 de Diciembre de 1914.—El 
Alcalde, Juan Puig.

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

AMJXCIO
Se saca A púb ica subasta el suminis

tro de los artículos que se detallan en 
el estado que se puohea A continuación, 
que se necesitan para el consumo de ios 
Es ablecimientos provinciales de Bene
ficencia de esta ciudad durante el año 
1915 con arreglo A los pliegos de 
condiciones que se hallan expuestos en 
la Secretaria de esta Corporación.

La subasta tendrA lugar en el salón 
de actos públicos de la Diputación 
provincial de Baleares el dia 19 del 
corriente, A las doce, con sujeción A las 
reglas establecidas en el articulo 17 de 
la Instrucción de contratos de 24 de 
Enero de 1905, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil de la provincia ó 
del Sr. Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, con asistencia 
de otro Sr. Diputado designado por 
dicha Comisión y del Secretario de la 
misma.

La licitación se verificará por propo
siciones escritas, redactadas con auge- 
ción al modelo que A continuación se 
inserta y extendidas en papel timbrado 
de una peseta.

Para tomar parte en la subasta, en 
representación de otra persona, debe
rAn presentarse al 8r. Presidente de la 
misma los correspondientes poderes es- 

pedales para ello, bastanteados por 
uno de los Sres Abogados del Ilustre 
Colegio de Palma; y que el licitador 
tenga aptitud legal para contratar y 
obligarse con arreg’o A las leyes civiles, 
y que no se halle comprendido en nin
guno de los casos marcados en el arti
culo 11 de la citada Instrucción.

La fianza provisional para poder to
mar parte en la subasta serA la que se 
indica en el estado; siendo la fianza 
definitiva que deberá prestar el rema
tante la suma á que ascienda el 10 por 
100 del total importe del articulo re
matado. Dichas fianzas deberán cons
tituirse en la Caja provincial, la última 
dentro de los diez dias siguientes al de 
la adjudicación definitiva del remate.

Los pliegos se entregarán al 8r. Pre
sidente cerrados y dentro de ellos de 
berá hallarse la proposic ón, la cédula 
personal y el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional, 
Cuando el Retador presente más de un 
pliego para optar al remate de un solo 
articulo bastará que en cualquiera de 
los que presente acompañe estos dos 
último^ documentos; más si presen
tase varios para optar al remate de 
diferentes artículos, bastará que su 
cédula personal esté incluida en el 
primero que deberá abrirse, teniendo 
en cuenta el órden correlativo que se 
expresa en el citado estado. No se ad 
mitirán distintas proposiciones en un 
solo pliego, ni en un solo resguardo 
varias fianzas provisionales.

En la plica del pliego deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta de........ (el ar>ícu!o 
que sea) para el consumo de los Esta 
blecimientos provinciales de Beneficen
cia de esta ciudad.»

Las fracciones de céntimos de peseta 
no se tendrán en cuenta al computarse

Estado á que hace referencia el precedente anuncio

yúm. ARTICULOS Cooiumo calculado
Prede tipo para la aubaita

Pese'a*

Fianea 
provieioaal

Peeetas

1 Judias cocorrosas. . • 2.000 kilógramos 60'00 los 100 kilógramos 60*0U
2 Judias blancas.. . 2. LOO id. 60 00 id. id. 60 00
3 Azúcar..................... 1.250 id. 100'00 id. id. 62 50
4 Jabón blando. . . 900 id. 45*00 id. id. 20'25
5 Cok picado. . . . 5.000 id. 6'50 id. id. 16 25
6 Cok 2.a ciase. . . 70.000 id. 5*25 id. id. 183 75
7 Café......................... 1L0 id. 400'00 id. id. 20*90
8 Huevos.................... 1.660 docenas 1*50 docena 124*50
9 Aceite..................... 12.000 litros 130‘uO los 100 litros 780*00

Núm. 2
DIRECCION GENERAL 

DE CONTRIBU IbNES

Anuncio de eubaeta
A las doce horas del dia 30 de Enero 

próximo tendrá lugar en la Dirección 
general de Contribuciones la subasta 
pública para contratar el servicio de 
transportes desde a Fábrica Nacional 
de la Moneda y timbre, ó de este Centro, 
A las Administraciones de Contribu io
nes de las provincias é Islas Baleares y 
las de Canarias hasta Cádiz, de las cé
dulas personales y recibos para el cobro 
de las contribuciones é impuestos, du 
rante los años 1915, 1916, 1917, 1918 y 
1919, con sujeción al pliego de condi
ciones aprobado por Real Decreto de 
15 de Diciembre de 1914, que estarA de 
manifiesto todos los días laborables y 
durante las horas de ofic na, en las 
Delegaciones de Hacienda de las pro
vincias y en la portería de la Dirección 
General de Contribuciones,

Las proposiciones deberán ser exten
didas en papel de la clase 11,* y ajus
tarse al modelo que se inserta A conti
nuación del pliego de condiciones.

Madrid. 29 de D ciembre de 1914 — 
El Director General, CArlos Regmo So
ler.

los precios inscritos en las proposiciones,
El licitador que constituya depósito 

provisional y no presente proposición ó 
ésta no sea legalmente adm sible por 
no adaptarse al modelo, por exceder 
del tipo de la subasta, por no continuar
se en el papel timbrado correspondien
te ó por otro motivo, se entenderá que 
renuncia al 5 por 100 de la cantidad 
depositada, el cual se descontará en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derecho de custodia.

El remate de cada artículo producirá 
contrato especial que se formalizará 
non arreglo al artícu o 22 de la repetida 
Instrucción. El papel timbrado que se 
necesite para dicha formalización será 
de cuenta del contratista.

Contra el intento de la celebración 
de esta subasta no se ha producido 
reclamación algona en el plazo debido.

Palma 2 de Enero de 1915.-E Vice
presidente, Luis Alemafiy,— P. A de la 
O. P.~Miguel Font, Secretario.

Modelo de propoeicón
D..vecino de.......domiciliado en... 

enterado del anuncio inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de Palma n.°......corres
pondiente al dia..... de....... del corriente 
año para la subasta pública de..... (el 
articulo que sea) que se necesite para 
el consumo de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia de esta du
dad, desde e< dia en que se comunique la 
adjudicación definitiva del remate hasta 
el 31 de Diciembre de 1915 y del precio 
marcado como tipo para el remate, se 
compromete tomar á su cargo el expre
sado servicio sqjetándose en un tono al 
pliego de condiciones y á lo preceptua
do en la Instrucción de 24 de Enero de 
1905 por la cantidad de..... (la cantidad 
en letras) pesetas los cien.,.,. (Fecha y 
firma del proponente).

Núm. 3219
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT

Formados loi repsrnmienioi de la con- 
tribnción terriioriai aobre las riquesta 
rústica, pecuaria y urbana de eite tér
mino municipal para ti próximo afio de 
1915, quedan expuestos al público á efec
tos de reolamao ón eo le Secretaria de tete 
Ayuntamiento durante ei plazo de ocho 
días hábiles contados deade el siguiente 
al de la inieroión de este anuncio en el 
B. O. de esta provincta.

Poigpnñent A 24 de Diciembre de 1914 
.—Ei Alcalde, Damián Palmer.

Núm, 12
SUBASTA

A los efectos de incumplimiento de 
pago de un préstamo hipotecario, se 
subastarA extrajudicíalmente el 14 del 
actual de 11 A 12 en la vil a de Petra y 
su calle Mayor núm 32, ante el Notario 
de Porreras D. Juan O* Ca lagban, una 
casa con corral núm, 7 antes 13 de la 
Plaza de Palacio y otra compuesta de 
dos cocheras con dos pisos, corral y 
otras dependencias núm. 31 de la calle 
del Santo Cristo antes de la Verónica, 
ambas de esta ciudad, por el t po de 
subasta cuatro mii quinientas pesetas 
la primera y mil doscientas pesetas la 
segunda.

Manacor 2 de Enero de 1915.—Mas
caré.

M.C.D. 2022



MINISTERIO DE LA GUERRA

REGLiMEV VO
para la aplicación de la ley de Recluta

miento y Reemplazo del Ejército de 
27 de Febrero de 1912.

Continuación
de segunda reserva que tengan su re 
sidencia en la población en que radi
que la Caja de Recula, para recoger 
las 1 cene as absolutas correspondientes 
A los soldados residentes en su termi 
no municipal que serón entregadas á 
los interesados con las formalidades 
prevenidas en los artículos 300 y 301 de 
este Reglamento, recogiéndoseles la 
cuartilla militar que debe obrar en su 
poder.

El Alcalde remitirá al Jefe del Bata
llón ó depósito de reserva copia del acta 
en que conste la entrega y las cartillas 
militares recogidas, y devolverá las 
licencias absolutas de los que se encon
traren en ignorado paradero, manifes
tando las g stiones que se han practi
cado para averiguarlo.

Las licencias absolutas que no puedan 
ser entregadas á los comisionados de 
los Ayuntamientos, serán remitidas por 
los Jefes de las unidades de reserva á 
los Alcaldes de los pueblos en que 
residan los interesados, para que se les 
entregue con las formalidades preveni
das eu el párrafo anterior.

Los que al recibir la licencia absolu'a 
no entreguen la cartilla militar, sufrí 
rán la multa que previene ei articulo 
321 de la Ley, debiendo hacerla efectiva 
ames de recibir la licencia absoluta,

Art. 323, Los preceptos relativos á 
la revista anual y a los cambios de 
residencia son oniigatorios para todos 
los individuos sujetos al servicio mili 
tar, cuaiqu era que sea su situación, 
desde que ingresen en Caja hasta que 
reciban la licencia absoluta, sin que 
puedan considerarse exentos de ellos 
ios q ie d sfruceu prónogas ó se acojan 
á la reducción del tiempo de servicio.

Art, 324. Todos los individuos suje
tos al servicio mili ar tienen el deber 
de pasar la revista anual; á estos efec
tos, en ei mas de Septiembre de cada 
año los Capitanes generales de las 
Regiones ó distritos interesarán de los 
Gobernadores civiles de las provincias 
de su territorio, se publique en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  el aviso corres
pondiente, expresando que ha de pa
sarse eu los meses de Noviembre y 
Diciembre siguientes, y excitando el 
ceio de los Alcaldes para que coadyuven 
al mejor éxito y fijen edictos en los 
sitios de costumbre. A fiu de que no 
pueda alegarse ignorancia de los pre 
ceptos legales, deberán insertarse en 
dichos edictos los articu os 213 y 316 de 
la Ley y ¡os 325 al 328 de este Regla
mento.

Art. 325. Los reclutas en Caja, los 
exceptuados del servicio en filas y los 
que disfruten prórrogas pasaran la 
revista anual ante el Jefe de la Caja de 
Recluta á que pertenezcan.

Las clases y soldados con licencia 
temporal ó il mitada, ios de segunda 
si uacióo da servicio activo y los reciu 
tas dei cupo de ins rucción, mientras 
permanezcan en primera y segunda 
situación, pasarán la revista anual ante 
los Jefes de las Unidades activas en que 
estén destinados. Los individuos, con ó 
sin instrucción militar, en situación de 
reserva y de reserva territorial, ante el 
Jefe del Batallón de segunda reserva ó 
Depósito de reserva á que estén afec.os 
sí residen en la m>sma población, veri
ficándolo eu 04*0 caso ante el Jefe del 
Bacabón segunda reserva ó Depósi o 
que h»ya establecido en el punto de su 
residencia, aun cuando no sea de su 
misma Arma ó Cuerpo.

Los individuos en pr-mera y segunda 
situación de servicio activo que residan 
en distinta población que ei Cuerpo a 
que pertenecen, se presentaran ante el 
Jefe de ia Zuna, Caja de BuCiuta, Bata
llón ó Depósito de reserva que radique 
en la población de su residencia,

Art. 326. Los indididuos en cual
quier sUuauióq muRar que reaidaü en

poblaciones donde ne haya Zonas ni 
Depósitos de reserva, pero sí Coman 
dante militar ó destacamento mandado 
por Oficial, pasaran ante él la revista, 
y en las que no exista ningún organismo 
ni oficina militar, ante el Aleado, pre 
sentándose, á falta de éste, al Coman
dante del puesto de la Guardia Civil.

Are, 327. A fin de facilitar á los in 
teresados el conocimiento de la Unidad 
en que deben pasar la revista, podrán 
estos dirigirse á cualquier funcionario 
militar ó individuo de ¡a Guardia Civil 
quienes quedan obligados, vista au Car 
tilla militar, a indicados cuál sea dicha 
Unidad, y si en lá localidad no habiera 
funcionarios militares ni puesto de la 
Guardia Civil, acudirán al Ayuntamien 
to, doude serán informados.

Art. 328, Los que residan en el ex 
traojero la pasarán en el Consulado, y 
si no lo hubiese eu la población de su 
residencia, se dirigirán por escrito ai 
más próximo, manifestando dónde se 
encuentran y dando conocimiento de su 
nombre y apellidos, año en que fueron 
alistados, pueblo ó demarcación consu 
lar por que cubrieron cupo, su sitúa* 
ción militar en el día de la revis a, 
Unidad activa ó reserva á que pertene 
Cdo, pueblo donde tienen fijada oficial 
mente su residencia en la Cartilla mili 
Car, y eu el caso de que sea diferente á 
ta que tienen en el día de la revista, 
deben indicar si es aquélla en accidental 
ó permanente,

Art. 329, Todos los funcionarios, asi 
militares como civiles, encargados de 
pasar la revista anual, remitirán ea la 
primera quincena del mes de E tero al 
Gobernador militar de la provincia, re
laciones nominales de los que se hayan 
presentado, ajustadas al formulario nú 
mero 9, sacándose los datos necesarios 
de la Canilla militar, que deben presen 
tar los interesados, ó de los que éstos 
expongan, sí no la tuviesen en su poder.

La Autoridad ó funcionario encargado 
de ia revista estampará en la Cartilla 
utilitaria nota de r. vigiado, indicando 
la fecha en que tuvo lugar, que firmará 
y sellará expresando su empleo ó cargo.

Art. 330. Recibidas en ios Gobiernos 
Militares las relaciones á que alude e- 
artículo anterior, procederán con toda 
urgencia á designarlas por Cuerpos re
mitiéndolas directamente á las Unidades 
activas ó de reserva á que los interesados 
pertenezcan, para que por los Jefes de 
éstas se hagan las anotaciones debidas 
en las filiaciones originales.

Art. 331. En la segunda quincena del 
mes de Marzo se remitirá por los Jetes 
de los distintos Cuerpos y Unidades ai 
Capitán general de a Reg-ón, relación 
nominal de los individuos que han deja
do de pasar la revista anual, y relacio
nes numéricas de ios perteuecieutes á su 
Unidau que la han pasado en el punto en 
que consta tienen su residencia, así 
como de ios que han cumplido este deber 
hab.éndoia cambiado.

En todas las noticias que han de faci
litarlas Unidades citadas a ios Capíiaues 
generales, se cías ficarán por separado 
los pertenecientes a las diferentes sitúa 
ciones multares que la Ley determina.

Art. 332. Los Capitanes generales 
de ias Regiones impondrán las multas 
que previene el artículo 316 de .a Ley, y 
darán conocim emto al Ministerio de la 
Guerra, en la segunda qu.ucena del mes 
de Abril, de; resultado de la revista 
anual y multas impuestas.

Cuando los individuos no satisfagan 
la multa por alegar insolvencia, ó por 
causa justificada no hubiesen pasado la 
revista, se instruirán con toda rapidez 
los expedientes necesarios para compro
bar esos ex-remos é imponer la prisión 
subsidiaria correspond.eme, si asi pro 
Cede.

Las resoluciones que los Capitanes 
generales dicten en esos excedientes, de ■ 
acuerdo con sus Auditores, serán firmes . 
y se ejecutarán sin dilao.ón.

Art. 33a. Los individuos sujetos al I 
servicio militar que no estén presentes l¡ 
en tilas, en cualquier situación que se 
hallen, no podrán separarse de su resi
dencia s-n la debida autorización; los 
que cometan esta falta ¡ocurrirán en la

penalidad que determina el articulo 316 
de la Ley.

S los interesados alegan insolvencia 
ó pretenden justificar la falta, se instruí 
rá un expediente en la forma dispuesta 
en el articulo anterior para los que no 
pasan la revista anual.

Art, 334. Conservarán en el mejor 
estado las prendas de uniforme que se 
les faciliten en los Cuerpos, sin introdu
cir en ellas var aciones Las Autorida
des así civiles como militares, cuidarán 
de que cuando se presenten con el uní 
forme militar, sea en actos en que este 
conserve el debido prestigio, é impedi
rán usen prendas ó efectos que no sean 
reglamentarios.

Art. 335, Las autorizaciones para 
poder viajar y cambiar de residencia 
dentro de la Península, islas adyacentes 
y posesiones del Norte de Africa y para 
la navegación de cabotaje las concede
rán: el Jefe de la Caja de Recluta á los 
reclutas en Caja; el del Cuerpo activo, 
á los individuos en primera y segunda 
situación de servicio activo que se en 
cuentren en separación de filas á por el 
de la Unidad de reserva, á los de reser 
va y reserva territorial.
' Los que se encuentren en segunda 
situación de servicio activo, reserva y 
reserva territorial que deseen residir ó 
viajar por el extranjero ó dedicarse á la 
navegación de altura, lo solicitarán 
precisamente del Jefe del Cuerpo ó 
unidad á que pertenezcan, bien directa
mente ó por conducto del Alcalde de la 
población de su residencia, por medio 
de instancia, á la cual acompañarán su 
Cartilla militar, que les será devuelta 
después de estampar en ella la corres
pondiente autor zaciOn, Dj estos viajes 
se dará conocimiento por los citados 
Jefes a los Capitanes generales.

Los mozos en caja y en primera si
tuación de servicio activo que deseen 
residir en el extranjero por estar com- 
prend dos en e- párrafo cuarto del aní 
g u io 214 de la Ley, lo sol citarán por 
medio de instancia dirigida á 8. M. con 
las formalidades que eu el citado arti 
cuio se previenen.

Los Gapi.anes generales remitirán 
mensua.mente ai Ministerio de la Gue 
rra relaciones, separadas por países, de 
los individuos sujetos al servicio militar 
a quienes se conceda trasladar su resi
dencia al extranjero, expresándose la 
población doude van á residir.

Art. 336. Todos los individuos que 
deseen cambiar de residencia ó ausen
tarse temporalmente dentro del territo
rio nacional, se presentarán al Jefe de 
su Cuerpo ó unidad si reside en la 
misma localidad, y caso contrarío, á 
cualquiera de las Autoridades ó fundo 
nanos indicados en los artículos 325 y 
326 de este Reglamento, haciéndole 
presente sus deseos, y se consignará en 
su Cartilla militar la autorización nece
saria para ello, si es de las comprendi
das en ios párrafos tercero, quinto y 
sexm dei articulo 214 de la Ley, expre
sando ei pueblo donde pasa á residir el 
interesado o los pantos á que se dirige 
si sólo se trata de una ausencia tem
poral.

Eu el caso de que por su oficio ó pro- 
fas.ón deua estar eu constantes viajes, 
figurará su residencia en el pueblo don
de renga su domicilio ó el de sus padres 
ó tutores, anotándose la autorización 
para estos viajes en la Cartilla militar 
y expresando cuáles sean su oficio ó 
profesión.

Art. 337. Todos los funcionarios ó 
Autoridades que concedan alguna auto
rización de las prevenidas en el articulo 
anterior, lo comunicarán en fin del mes 
en que io verificaren al Jefe de la unidad 
á que el interesado pertenezca, para que 
pueian hacerse las debidas anotaciones 
y darse los conocimientos que corres
pondan, tanto por lo que se refiere al 
cambio de residencia, cuanto por lo 
relativo á la concesión que, como hecha 
por delegación, debe ser conocida por 
aquél en cuyo nombre fué otorgada.

Are. 338. Al pasar á la segunda 
situación de servicio activo los individuos 
de tos cupos de filas y de instrucción, 
se expedirá per ios Jetea de loa Cuerpos
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y unidades y se entregará á los intere
sados sin necesidad de que lo soliciten, 
certificado de soltería ajustado al for
mulario número 10. En este documento 
los interesados reintegrarán el valor del 
timbre correspondiente cuando hayan 
de hacer uso de él.

Art. 339. Los Jefes de las Oajas de 
Recluta, al tener conocimiento por las 
Comisiones mixtas de haberse compro
bado en tercera revisión las excepciones 
que se vinieran disfrutando, expedirán 
y entregarán á los interesados el certi
ficado de soltería á que se refiere el 
articulo anterior.

Los reclutas excluidos temporalmen
te del contingente podrán contraer ma
trimonio mientras subsista su clasifica
ción y no ingreso en Caja,

Art. 340. Los Jefes de las Coman
dancias, lineas y puestos de la Guardia 
Civil tienen la obligación de facilitar 
cuantos datos y noticias les fuesen re
clamados por los Jefes de las diferentes 
unidades para conocer en tiempo la re
sidencia y señas del domicilio de los 
individuos sujetos al servicio militar, 
cualquiera que sea la situación ea que 
se encuentren, y de auxiliar á los Al
caides para comunicar á los interesa
dos las órdenes de llamamiento que 
por aquel se reciban, vigilando su cum
plimiento y obligándoles á emprender 
el viaje para que verifiquen su in
corporación dentro del plazo reglamen
tario.

Art. 341. Si lafal ta de incorporación 
á filas á que se refiere el articulo 217 
de la Ley fuese fundada en motivos de 
enfermedad, dispondrán las Autorida
des militares que ingresen los indivi
duos en el Hospital Militar más próxi
mo al punto eu que se hallen, á menos 
que su estado de gravedad hiciera impo
sible la traslación, en cuyo caso queda
rán á cargo de la Autoridad militar, ó 
del Alcalde á falta de ésta, para su in
mediata incorporación adonde se les 
hubiese mandado ó al Hospital en cuan
to pudieren hacerlo. Los Alcaldes darán 
cuen a al Gobernador militar de la pro
vincia de los individuos que en la loca
lidad se hallasen enfermos en las con
diciones expresadas, y semanaimente 
lo harán del curso de la enfermedad.

Are. 342. En caso de movilización 
total ó parcial; los individuos pertene
cientes á las situaciones militares terce
ra, cuarta y quinta efectuarán los via
jes de incorporación á filas por cuenta 
del Esíado, haciendo uso de la hoja de 
movilización que debe obrar en su po
der, teniendo derecho, desde que salgan 
de sus hogares, á ser socorridos con el 
haber y ración de pan correspondiente 
al Cuerpo á que estén destinados; coa 
cargo á éstos les serán entregados por 
los Ayuntamientos ó Autoridades mili- . 
tares del punto de su residencia.

Loa que residan en el extraojero ten
drán derecho desde la estación española 
de frontera ó puerto de desembarco A 
los vi-jes por cuerna del Estado y auxi
lios de marcha á que se refiere el pá
rrafo anterior,

Al ser nuevamente licenciados estos 
individuos podrán regresar al extranje
ro, abonándoseles en cal caso los viajes 
y auxilios de marcha hasta el punto de 
embarco ó estación de frontera.

CAPITULO XV.
• DBL SEÑALAMIENTO I DI8TBIBU0IÓN 

DEL CUPO DE FILAS

Art. 343, En el estado que, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 222 de 
la Ley, deben rem tir los Presidentes 
de las Comisiones mixtas al Ministerio 
de la Guerra en la primera decena del 
mes de Septiembre, se expresará el nú
mero de mozos ingresados en cada Caja 
y clasificaciones en que hayan sido com
prendidos, Se ajustará al formularia 
número 11 que se acompaña á este Re
glamento, debiendo ser revisado y coa» 
probado minuciosamente por la Comi
sión mixta á fin de evitar errores ú omi
siones.

Art. 344, Los Jefes do las Cajas re
mitirán á las Comisiones mixtas, en la 
primera deoena del mes de Agosto, un 
estado en que conste el número más alto
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ción, determinando en primer lugar I que esta modificación alcance á otros 
el número de mozos procedentes de re» I pueblos, para lo cual las citadas Comí- 
visión y de prórroga que tienen los I siones mixtas determinarán el cupo de 
distintos Municipios y que por el núme I filas que al Municipio corresponde en 
ro que obtuvieron en el sorteo les corres- I relación con el número de mozos decía- 
ponda servir en filas, y procederán I rados definitivamente soldados que de- 
después á distribuir el cupo de filas I ban servir de base de cupo, después de 
asignado á la Caja, proporcionalmente ! rectificados los errores que se hayan 
al de mozos del reemplazo corriente I cometido en cualquier sentido; si el nú

*" * mero que determina dicha relación fue
se entero, este será el número de hom
bres que deben formar el cupo de filas, 
pero si tuviera fracción decimal, se 
determinará si dicho número entero 
debe ó no ser forzado en una unidad,
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del cupo de filas de cada pueblo corres
pondiente á los tres reemplazos ante
riores, teniendo en cuenta los que hayan 
sido llamados para cubrir las bajas á 
que se refiere el art. 206 de la Ley; las 
Comisiones mixtas, en vista de tales 
datos, determinarán los mozos proce
dentes de revisión que por su número

destino á Cuerpo, La reclamación de 
tales devengos se hará por las Cajas, y 
la Intendencia General Militar librará 
á las zonas correspondientes, oportuna
mente y en concepto de anticipo, la 
Cantidad que estime suficiente con car
go al crédito que para esta necesidad 
se consigne en el presupuesto del Mln's- 

«n el afio de su reemnlazo deben ser I al de mozos del reemplazo corriente i comeuao eu cualquier aeunuu, o. o, ■ teño de la Guerra, 
destinados á Ouerpc' y en ?al concepto que han sido declarados soldados en mero que determina dicha relación fue- Desde la fecha en que se ordene e 
agregados al cupoPdé filas, de cuyo nú- I cada pueblo ó sección y sirven de base I ae entero, este será el número de hom- I destino^á^Cuerpo, se es suministrara el
mero será deducido el de prórrogas que I de cupo, llevando el limite de aprecia I bres que deben formar el cupo de filas, | haber y Pan que disfruten los ind vi
ro Sucedan á estos reclutas ción hasta las milésimas. pero si tuviera fracción decimal, se dúos del Cuerpo en que causaren alta,

Art ^45 Igual procedimiento se se- I Hecho esto, se agruparán todos los I determinará si dicho número entero I formalizándose los justificantes de re-
Art. 045. Igual Procedimiento se se i w . j ba8e de cupo I debe ó n0 8er for2ado en una unidad, I vista con arreglo á lo preceptuado en el

proporción que á según que su fracción decimal sea Reglamento vigente, 
hahiendo disfrutado prórroga y a cesar blo C0rreSp0nde apreciada I mayor ó menor que la más pequeña Art. 359. En la primera quincena
en ella deben ser agregados cupo de I m¡lé8jinas p sumand0 estas I fracción resaltante de la suma de lo-* I del mes de Noviembre los Jefes de las
filas, por ser el número que obtuy eron I ha obtendrá el núm9ro de sóida- I pueblos que constituyen cada grupo y Cajas de recluta comunicarán á los 
en el sorteo más bajo que el del último I cürM decimal ¿ cada uno I que fué aumentada de una unidad. I Presidentes de las Juntas consulares de
mozo de su mismo reemplazo I d grunos le corresponde, I La Comisiones mixtas darán conrcv I reclutamiento loa individuos alistados en
que formó parte de aquél, por haber I contFnuación se sumaran los núma. I miento al Ministerio de la Guerra y Oa* I las mismas que les ha correspondido 
sido llamado para cubrir bajas de con- I dQ todog log y la di_ I ja de recluta corrsspondiente de las va- | farmar parte del cupo de filas que se
centración. I , t t uma v el del cupo I naciones qus sufra ei cupo de filas con I les cite y se presenten al Jefe de laLos reclutas á quienes se haya conce- I contingente anual se repar- I motivo de esta autorización, expresan- I Caja de recluta durante el mes de Fe-
dido prérrog» y que po.-haberla renun- anidadla suma “o los motivos. brero del aüo siguiente, á fin de ser
ciado después del sefialamiento del cu- I d d no de loa grupos que tenga I Art 354. Los Presidentes de las I destinados á Cuerpo.
P° deter- m»yor fracción decimaL Si se diese el Juntas consulares de reclutamiento y Los Cónsules pondrán en conocimien-

caso de que en la fracción más pequeña del Golfo de Guinea, remitirán directa- to de los interesados las órdenes de m-
♦na al que debe ser forzada en una unidad hu- mente al Ministerio de la Guerra, el día corporación á las Cajas, y para los que

este Reglamento, serán agregados al 1 q grupos de pueblos que I 15 de Jalio el estado prevenido en el I sean reconocidamente pobres dispon-
cupo de filas del reemplazo con e que ^ese^ó mas^grup^.^p de )a Ley, A fin de poder drán> Qn cumplimient0 de lo que previe-
debiercn ingresar, como si no hubieran ctual d®eUfa corresponde el aumento determinar el número de hombres con ne el apartado a), regla 4.• del articulo 
renunciado la prórroga. I de una unidad I que cada Junta consular debe contri- I 125 del Reglamento provisional de 21

Art. 346. Cuando on algún pueblo i Qet0rminado de esta manera el nú- I buir á formar el cupo de filas del reem- I de Abril de 1908 para la aplicación de la
haya mozos declarados soldados proce- I hombres aue cada grupo I plazo anual. I ley de Emigración, que dichos reclutas
dentes de revisión ó de prórroga que mer. to al de hombre^que^aa grup^ piazo g/a n incluídog entre lo8 qU0 Ia8 Bmpre.
pertenezcan á un reemplazo en que no | P número fuese divi- I CAPITULO XVI I sas navieras están obligadas á repatriars :===
determinará por las Comisiones mixtas de hombres con que cada uno debe con^ o r g á n ic a s  d r l  d e l  e jé o t t o  y  d e  l a  ^dicohPo RegIaa)ento y
el número de dichos mozos que deben I 0ntre todos las nue I IN,ANTBBÍA DB MABIN*- darán cuenta al Ministerio de la Guerra
foi mar parte del cupo de filas del reem- ^idirá 8°r^0’ 1?8 que Art- 355' Por el Ministerio de la del número que debe repatriarse en tal
plazo corriente, hallando el cupo de I hombre nata I Guerra se aplicará todos los años una I forma por caenU del Eatado é importe
filas que á cada Municipio le habría I deben aumentarse en un hombr .P I disposición determinando la fecha en I del precio del transporte, á fin de que
correspondido si en el reemplazo de su que la suma de los cupos de filas de o de tenQr lugar la conce tración ^Int^ General Militarle
alistamiento hubieran servido de base I de ilas a3LQad0P al I en las Oaja8 de recluta deloe ind vid^ I consignen los créditos necesarios,
de cupo, efectuándose dicha operación I sen a el cupo de nías as g I comprendidos en el cupo de filas del I Al llegar al territoria nacional los re-
en la forma que previene el art. 341 de I grupo. i reempiazo anual y de aquellos que sin I clutag reaidentes en el extranjero, sean
este Reglamento, tomándose por exceso i Para mayor claridad de los preceptos I pertenecer a él deban incorporarse con I ó n0 pobre8 ¡es será facilitado el pasaje
4 por defecto las fracciones decimales I de este artículo, se une á continuación I arreglo á los preceptos de la Ley. I por cuenta del Estado y serán socorri-
que resulten, según que sean mayores ó I de este Reglamento el formulario nú- I En eua 80 determinara el contingente I dog en la forma qUe previene el articulo
menores que la más pequeña fracción I mero 12, al cual deberá ajustarse las I de reclutas que cada Cuerpo debe reci- I 233 de la Ley con cargo á las Cajas de
decimal resultante de la suma de pue- I Comisiones mixtas al publicar en los I b$r tanto para completar su efectivo I recluta á que pertenecen.

'■ ' b o l e t in e s  o f ic ia l e s  de las provincias I como para reponer las bajas que pue- I Art Los Presidentes de las Jan» 
filas del I dan 0CUrrir en las unidades que no se I tag consulares participarán á los Jefes 

I nutren directamente del reclutamiento, I de |ag Qajaa de recluta haberse comu- 
^i02?8 I indicando las de que proceden, asi co- I niCado á los mozos las ordenes de incor- 
41 de la i mo también los reclutas que se destinen I ración á la Caja para su destino A 
: cupo de | ¿ ínfanteria de Marina I Cuerpo, especificando por separado los

Art. 356. Publicada la disposición á | que deben efectuar el viaje hasta la 
frontera del territorio nacional por su 
cuenta y los que por ser reconocida
mente pobres deben hacerlo por la del 
Estado.

Igual procedimiento se seguirá con 
los reclutas alistados en territorio na» 
cional y residentes en demarcaciones 
consulares, estén ó no autorizadas para 
las operaciones del reclutamiento.

Los Cónsules cuidarán del embarco 
de los mozos para su incorporación á 
filas, y pondrán en conocimiento del Je^ 
fe de la Caja respectiva la fecha de sa» 
lida.

Art. 361. En el caso de que los mo-

blos que en el reemplazo de su alista
miento fué tomada por exceso, y si fue- I la distribución del cupo de 
se igual á ella se decidirá por sorteo si I reemplazo anual.
debe ó no ser tomada por exceso. I Art. 352. Ninguno de los

Art, 347. Los individuos que des- I quienes se refiere el articulo 
pués de haber servido tres años como I Ley podrá formar parte del 
voluntarios sean alistados y declarados I instrucción del reemplazo á que se in- _
soldados, deberán formar parte de la I corpore; en tal concepto, si el número | que ae refiere el articulo anterior, los 
base de cupo correspondiente á su I de mozos comprendidos en este caso I jefes de las Cajas comunicarán a los 
reemplazo y pueblo, sin que se corra la I fuera mayor que el señalado para el I reclutas que constituyen el cupo de filas, 
numeración para cubrir su plaza, pues- I cupo de filas, este se aumentará en el I por conducto de los Alcaldes y Agentes 
to que ya la han servido con anteriori- I pueblo donde ocurra hasta comprender- I consulares, la orden de concentración, 
dad. I ^os A todos, rebajándolos del cupo á I expresando en ella el dia en que deban

Art. 348. Con los datos facilitados I repartir entre los demas que constitu- I presnetarse en la Caja.
por las Comisiones mixtas á que hacen I yen la demarcación de la Caja de re- I ^rt. 357. Las Cajas que deben fací-
referencia los artículos anteriores, se I cluta. I litar los reclutas que se destinen á In
señalará por el Ministerio de la Guerra I Art. 353. Cuando un mozo excluido | fanteria de Marina son las siguientes:
en 1,® de Octubre de cada año, el cupo I ó  exceptuado del servicio militar tuvie- I Sevilla número 18, Huelva número
total de filas con que cada Caja de Re- I 8e pendiente recurso de alzada promo- I 25, Cádiz número 27, Jerez número 28,
cluta debe contribuir, en la forma que I Vido contra el acuerdo de la Comisión I Algecir&s número 29, Málaga número
determinan los artículos 224 al 227 de I mixta, y como resultado de él fuera va- I 36 y Almería número 39 para el depar
la Ley. I riada su clasificación y declarado sóida- I lamento de Cádiz; San Sebastián núme-

Art. 249. El Ministerio de Marina I de con fecha posterior al señalado del I ro 85, Bilbao número 86, Santander i z08 re8identes en el extranjero no se
dará conocimiento al de la Guerra, en I cupo, será destinado á filas con el I número 88, Gijón número 102, Coruña I pr68enten al Jefe de la Caja de recluta
1.® de Septiembre, del número de hom- I reemplazo á que pertenezca como si hu- I número 104, Santiago número 105, Fe- I en e| mea de Febrero ó en la fecha que
bres que necesita para nutrir las dife- I hiera servido de base de cupo, ingre- I rrol número 107, Pontevedra número I prQVj0 estudio del régimen de comuni*
rentes unidades de Infantería de Ma- I sando en Caja inmediatamente. 1114, La Estrada número 115 y Vigo I cac¡ones, se les haya señalado se proce
rina. I Los mozos á quienes por las Comisio- I número 116 para el departamento del I derá á instruir contra ellos el espedían*

Art 850. Cuando se habiese come- I nes mixtas se levante la nota de prófu- I Ferrol; Valencia números 41, 42 y 43, I te de deserción que previene eLarticulo
tido error al calcular el cupo de filas en I go y sean declarados soldados con fecha I Castellón número 46, Alicante número I 2o2 de la Ley.
alguua Caja la Comisión mixta dará I posterior al señalamiento del cupo, se I 48, Cartagena número 52, Barcelona I Art g62 En cumplimiento de lo 
conocimiento al Ministerio de la Guerra I incorporarán á filas con su reemplazo I números 61, 62 y 63, Mataró número 64, I dispuesto en el articulo 235 de la ley, 
explicando las causas que lo motivaron, I en las mismas condiciones que los ex- I Tarragona número 72 y Tortosa número I todo8 i08 reclutas á su presentación en 
disponiéndose su modificación en la si- I cluidos ó exceptados á que se refiere el I 73 para el de Cartagena. I jas Cajas, serán tallados y reconocidos
guíente forma: si á la Caja se le hubie- I párrafo anterior. I Art. 358. Los viajes necesarios para I y j08 que resulten cortos de talla ó inú-
sen señalado más reclutas de los que le I Los mozos clasificados como soldados I la concentración eu Caja y los de inoor- I tiiea por estar comprendidos en la ola»
corresponden, se rectificará el número, I y que en virtud del recurso pendiente se I potación al Cuerpo á que sean destina- I 8e primera del cuadro anexo a la ley,
sin que esto afecte á ¡as demás Cajas, I les variara su clasificación por la de ex- I dos los reclutas,se verificarán por cuen- I serán sustituidos en el acto sin compa- 
quedando disminuido el cupo total, y sí I cluidos ó exceptuados con fecha peste- I ta del Estado, y desde el dia en que sa- | recer ente el Tribunal Médico-militar 
el error es en sentido contrario se hará I rior al señalamiento del cupo, causará I " 
también la rectificación en igual forma I ésta efectos inmediatos, siendo elimina- | 
y sin que tampoco afecte á las demás I dos de la base de cupo. i
Cajas quedando aumentada el cupo to- I Tanto en uno como en otro caso las I 
tal en lo que resulte. I Comisiones mixtas quedan autorizadas ■

Art 851 Las Comsiones mixtas dis- I para aumentar ó disminuir el cupo de 
tribuirán el cupo de filas asignado á I filas de los pueblos á quienes afecten 
cada Caja entre los Ayuntamientos y I tales variaciones, en la parte que pro
secciones que constituyen su demarca» I poroionalmente les corresponda, sin

len de sus casas serán socorridos con I ni ser destinados á Cuerpo por indivi- 
0‘50 pesetas diarias; estos socorros les I dúos del cupo de instrucción de su mis- 
serán entregados por las Cajas de re- I mo reemplazo y pueblo haciéndose el 
cluta si no los habieranlrecibido de los I destino de los que les reemplazan con. 
Ayuntamientos, que en tal caso serán I arreglo á los datos que arrajen sus fi* 
reintegrados por las Cajas á la presen- I naciones.
tación de los cargos, abonándoseles el I (Cowtimwrd)
mismo socorro y ración de pan los dias I a r1 - ---- - —_____ __
que permanezcan en las Cajas hasta su | PALMA.-—Eb o u e l a -Tipo g b a f ió a ,
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